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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

           

REF: ALIM 2020-00115. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 9 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 

 La justificación allegada vía correo electrónico por el 

apoderado de la demandante el día 6 de los corrientes, se tiene 

en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 

 Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 

 

   DOCUMENTAL: 

 

 

  La aportada con la demanda y su contestación. 

 

 

    INTERROGATORIOS: 

 

 

 Se decreta el interrogatorio del demandado, solicitado por la 

parte demandante, y el de ésta de manera oficiosa. 

  

 

    TESTIMONIOS: 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

decreto de esta probanza, deberá cumplirse respecto de la misma 

con lo previsto en el art. 212 del C.G.P., esto es, enunciar 

concretamente los hechos objeto de dicha probanza, para lo que se 

concede el término de 3 días. Esto, por cuanto al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 2° del art. 392 del C.G.P., en esta clase 
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de asunto no se pueden decretar más de dos testigos por cada 

hecho. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

    OFICIO: 

 

 De manera oficiosa, ofíciese a CASUR a fin de que se sirva 

informar a este Juzgado a cuánto asciende a la fecha la 

asignación de retiro que percibe el demandado, señor MIGUEL 

ROBERTO LARGO, para lo que se concede el término de 3 días. 

Comuníquese por el medio más expedito. 
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